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 TIPOS DE SECUESTRO:

Instale sistemas de seguridad que
permitan controlar los puntos vulnerables
de su lugar de residencia y de su empresa 
Evite divulgar sus desplazamientos con
antelación a menos que sea estrictamente
necesario 
Cambie con frecuencia las rutas por las
que transita diariamente.
Identifique y comparta los datos de los
vehículos que abordará a su contacto de
seguridad. 
Evite dar a conocer su situación
económica; no ostente sus bienes,
recursos o joyas ni haga alarde de los
viajes que realizará
Evite publicar su ubicación en tiempo real
en sus redes sociales.
Permita el acceso a su hogar sólo a
personas de su entera confianza

 LINEAS DE EMERGENCIA:

Es una práctica criminal cuyo objetivo responde a un
objetivo económico o político, durante lo cual los
responsables del acto mantienen físicamente en cautiverio
a un ser humano, observándose una importante diferencia
en las modalidades express, entendiendo un proceso de
captura, pedido de rescate en base a un monto pequeño y
liberación rápidos, y la virtual, comunicándose con el
entorno de la supuesta víctima, la cual no llega a ser
raptada, aprovechando datos sigilosos y personales
recabados como parte esencial del engaño para lograr
cobrar una determinada suma de dinero. 

3+Security Colombia Ltda., se reserva el derecho a interpretación que pueda surgir por parte del lector en el ejercicio de revisión y visualización
de la información presentada. 

Hace referencia al simple hecho de privar de la libertad a una persona, es decir, que sea raptada o
retenida contra su libertad, con un propósito diferente al de obtener algún tipo de utilidad por su
liberación

 SIMPLE

Esta retención ilegal se realiza con el fin expreso de obtener una recompensa por la liberación de la víctima, la
cual puede ser o no monetaria. También puede considerarse secuestro extorsivo aquel que se realiza para
obtener alguna ventaja de otro tipo.

 EXTORSIVO

Implica toda una metodología delincuencial que inicia con el proceso selectivo de la víctima, la recolección de
información sobre ella, para saber cuáles sus rutinas y el mejor momento para secuestrarla sin mayores
riesgos; la elaboración de un plan; la ejecución del rapto; la retención y el proceso de negociación.

 SELECTIVO

Este tipo de secuestro se puede dar con la selección previa de las víctimas o de manera aleatoria. Cuando se
hace de manera aleatoria se indaga más adelante por la capacidad económica de las víctimas. En Colombia
este tipo de secuestro se realiza mediante retenes ilegales en carreteras, instalados por grupos terroristas. 

COLECTIVO

Se da cuando el secuestrado es retenido por un lapso corto de tiempo, generalmente en el curso de un asalto
para obtener mejores dividendos económicos. Usualmente presionan al secuestrado o a su familia para revelar
claves para retirar dinero en cajeros electrónicos o de los lugares donde guardan dinero u objetos de valor

EXPRESS

Por ningun motivo proporcione
información personal o familiar a
desconocidos, incluyendo a prestadores
de servicios ni a llamadas telefónicas.
Mantenga comunicación constante con
su familia informándoles donde y con
quién estará.
Distribuya sus recursos en distintas
cuentas, evite llevar consigo todas sus
tarjetas de crédito o grandes sumas de
efectivo.
Mantengase alerta mientra camina o
conduce; evite distraerse con el
teléfono celular.
Mantenga contacto permanente con la
Policía del Cuadrante
Si nota alguna actividad, movimiento de
vehículos o personas sospechosas
informe de inmediato a las autoridades. 

Puede comunicarse inmediatamente conozca
casos de secuestro a la línea 165 contra el
“secuestro y la extorsión” de la Policía
Nacional. 

También podrá comunicarse a la línea de
emergencia 123.

Dirección Antisecuestro y Antiextorsión.

Horarios: Lunes a viernes: 07:00 am 06:00 pm
Sábados, domingos y festivos: 08:00am a 5:00pm.
Teléfonos: 5159690 Extensión 1165.
Correo: diase.ateci@policia.gov.co.
Twitter: @GaulaPolicia.
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